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Buenas tardes juzgado 24 civil del circuito de Bogotá.

Reciban un cordial saludo de mi parte, de manera atenta y respetuosa envío a ustedes recurso de
reposición contra auto del 22 de enero del 2024 dentro del proceso ejecutivo con radicado número
11001-31-03-024-2021-00213-00, igualmente, el presente correo está siendo enviado a la parte
demandante. 

Muchas gracias por la atención prestada. 
 PRUEBAS EJECUTIVO xX.pdf
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Bogotá, 26 de enero del 2024. 

 

 
Señora 

 
JUEZ VEINTICUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

E.S.D 

 

 
ASUNTO: Recurso de reposición contra auto del 22 de enero del 2024 

dentro del proceso ejecutivo con radicado 11001310302420210021300 

Cordial saludo: 

 
Una vez revisado el auto del día 22 de enero del 2024 que corre traslado 

nuevamente a las excepciones interpuesta por la parte demandada nos permitimos 

aclarar lo siguiente: 

Teniendo en cuenta que en el auto del 18 de mayo del 2023 el juzgado 24 civil del 

circuito de Bogotá manifestó que se dio cumplimiento al requerimiento realizado en 

el ordinal segundo del auto adiado veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

se tenía por notificado a la totalidad del extremo pasivo por conducta concluyente, 

conforme dispone el artículo 301-2 del C. G. P. 

En virtud de lo anterior, se reconoció al presente como apoderado de los 

demandados, para los fines y en los términos de los poderes conferidos. 

Además, de conformidad con el núm. 1 del artículo 443 del Código General del 

Proceso, y sin perjuicio del escrito presentado por el extremo actor, de las 

excepciones de mérito se corrió traslado a la parte actora por el término de diez (10) 

días, para que se pronunciara sobre ellas, adjuntara y pidiera las pruebas que 

pretenda hacer valer. Término el cual se dio por finalizado el 2 de junio del 2023. 

Por tal razón, solicito al juzgado de manera respetuosa, reponer la presente 

decisión, debido a que se estaría realizando una ampliación de veinte días al 

extremo actor, ya que lo expresado en el auto del 22 de enero del 2024 el juzgado 

se pronunció nuevamente dando término de traslado a la parte demandante para 

las excepciones. Asimismo, teniendo en cuenta, que no da lugar a presentar 

nuevamente traslado de excepciones ya que el actor desde fecha del 10 de febrero 

conoce el link del proceso y a su vez podía haber contestado las excepciones que 

    el mismo despacho el 18 de mayo del 2023 autoriza que se corra traslado de estas         
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PETICIÓN 

 
PRIMERO: Reponer el auto del 22 de enero del año 2024 

SEGUNDO: Dar por no contestada el traslado de las excepciones de fondo 

presentadas por la parte demandante. 

 

 
ANEXOS 

1. Copia de la contestación de la demanda 
2. Copia de sus anexos y pruebas 
3. Copia del auto del 22 de enero 2024 

4. Copia de auto del 18 de mayo del 2023 en donde se corre traslado a la 
parte actora. 

 

NOTIFICACIONES 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE MIGUEL NUR HERNÁNDEZ. 

C.1.121.865.527 de Villavicencio. 

T.P. 254.121 del Consejo S. de la Judicatura. 
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JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero 
Rad. Nro. 110013103024202100213 00 

 
Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento al requerimiento realizado en el ordinal 
segundo del auto adiado veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023)1, se tiene 
por notificado a la totalidad del extremo pasivo por conducta concluyente, conforme 
dispone el artículo 301-2 del C. G. P. 
 
En virtud de lo anterior, se reconoce al abogado Jorge Miguel Nur Hernández como 
apoderado de los demandados, para los fines y en los términos de los poderes 
conferidos. 
 
De conformidad con el núm. 1 del artículo 443 del Código General del Proceso, y 
sin perjuicio del escrito presentado por el extremo actor2, de las excepciones de 
mérito se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, para que 
se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA  
JUEZ 

JIDC  

 
 
 

 
 
 
 
 

 
1 Archivo0030 
2 Archivo0023 
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Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero     

Rad. Nro. 11001310302420210021300 

 

Se niega la solicitud de control de legalidad solicitado por el ejecutante, en virtud a 
que la contestación de la demanda realizada por la abogada Yaned Lucía Caro Plazas 
no fue aceptada puesto que no le fue conferido poder en debida forma por los 
demandados, siendo tenida en cuenta la contestación presentada por el apoderado 
Jorge Miguel Nur Hernández1, a quien sí le fue reconocida personería como 
apoderado del extremo pasivo.2  
 
De tal contestación, el citado apoderado remitió copia al correo del apoderado 
demandante en la misma fecha como consta en el archivo contentivo de la misma. 
 
No obstante, comoquiera que el traslado las excepciones propuestas debe surtirse 
por auto, tal como dispone el art. 443 núm. 1 del C. G. del P. y así se hizo en auto 
del pasado 18 de mayo, atendiendo a que el apoderado del demandante manifestó 
no haber tenido acceso a la contestación de la demanda, por Secretaría REMITASE 
el link de acceso al expediente al apoderado actor y hecho lo anterior contabilícese 
el término de traslado de las excepciones.  
 
Vencido el término señalado, ingrésese el proceso al Despacho para lo pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
 
 
JIDC 
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Señor 

 

JUEZ 24 CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REFERENCIA   :EJECUTIVO SINGULAR  

  PROCESO          :11001310302420210021300  

DEMANDANTE:CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO 

DEMANDADO   :ALIXON ALEXANDER OROZCO 

GONZALEZ,JESUS ANTONIO RODRIGUEZ CORTES, CAMILO ANDRES 

RODRIGUEZ MUÑOZ. 

 

JORGE MIGUEL NUR HERNÁNDEZ mayor y vecino de esta ciudad, identificado con 

la cédula de ciudadanía N° 1.121.865.527 abogado en ejercicio portador de la T.P. 

254.121 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de ALIXON 

ALEXANDER OROZCO GONZALEZ, mayor  de  edad,  identificado  con  cédula  

de  ciudadanía  No. 17.356.271 de San Martin, residenciado en  la  ciudad  de  

Villavi.cencio Meta, JESUS ANTONIO RODRIGUEZ CORTES, mayor de , edad, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 19.227.821 de Bogotá, residenciado en  

la  ciudad  de  Bucaramanga, CAMILO  ANDRES  RODRIGUEZ MUÑOZ mayor 

de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.989.014 de Bogotá, quien 

reside en la ciudad de Bogotá, por medio del presente escrito encontrándome dentro 

del término legal, manifiesto al Señor Juez que procedo a conte_star la demanda de 

la referencia, para lo cual utilizó el esquema con que fue presentada a saber: 

 

 

 

 

mailto:abogadonur@gmail.com


NUR ABOGADOS ASOCIADOS 
 

 
Carrera 40 No. 32-50 Barrio Centro, Edificio Comité de Ganaderos Oficina 1301 

Villavicencio-Meta. 
Abonado celular: 3142338378  

Email: abogadonur@gmail.com  
 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo totalmente a las pretensiones invocadas por el actor por las siguientes 

razones: 

 

1.- Los aquí  demandados  señores ALIXON  ALEXANDER OROZCO 

GONZALEZ,  JESUS  ANTONIO RODRIGUEZ CORTES,   CAMILO  

ANDRES RODRIGUEZ MUÑOZ, se encuentran al día en el pago del capital obrante 

en el pagare No. 02 base de la presente ejecución, título valor que fue creado 

como garantía de un pago dentro de la negociación de un establecimiento 

comercial mediante CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ESTABLECIMIENTO 

C O M E R C I A L , CLAUSULA SEGUNDA: Precio, plazo y Forma de Pago: 

Segundo Pago "La suma de trescientos Millones de Pesos ($300.000.000) , el 

día 10 de abril de 2020 consignados en la cuenta bancaria que el Vendedor 

autoricépor escritopreviamente para tal fin teniendo en cuenta que la cuenta 

corriente de Casinos Tropical ya no será de manejo del vendedor,pues esta 

sigue siendo de la empresa vendida. (Pago respaldado por elpagare No. 02 

Documento privado ( CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL suscrito entre el  aquí  demandante CAMPO ELIAS GALINDO 

GALINDO Y los señores demandados ALIXON ALEXANDER   OROZCO    

GONZALEZ,  JESUS    ANTONIO RODRIGUEZ   CORTES,  CAMILO   ANDRES  

RODRIGUEZ   MUÑOZ  el día 25-11-2019 ) que es necesario presentar en este 

momento al despacho para explicar el pago y consignación total de lo 

representado en el pagare base de la presente ejecución. 

 

2.- Es por lo anterior que el pago de la cuota establecida en el Numeral Dos de 

la Cláusula Segunda del contrato de COMPRAVENTA DE  
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ESTABLECIMIENTO COMERCIAL del cual se generó el PAGARE # 2 P80608459 

suscrito el 26 de noviem bre 2019 y base de la presente demanda y que el 

demandante aduce incumplimiento de pago al pagaré en mención y a los intereses 

moratorios a que dan lugar a dicho incumplimiento;  sin  tener  en cuenta por 

parte del demandante señor  CAMPO  ELIAS  GALINDO GALINDO que este 

pagaré hace parte de una negociación en el cual se encuentran incluidas 

responsabilidades de los contratantes ( VENDEDOR Y DEMANDANTE SEÑOR 

CAMPO ELIA GALINDO GALINDO Y COMPRADORES Y DEMANDADOS 

señores ALIXON ALEXANDER OROZCO  ·  GONZALEZ,  JESUS     ANTONIO     

RODRIGUEZ      CORTES, CAMILO ANDRES RODRIGUEZ MUÑOZ), 

responsabilidades que fueron incumplidas en su mayoría por el señor CAMPO 

ELIAS GALINDO, dicho pago tuvo su di lación por los incumplimiento que se 

enumeran a continuación: 

 

a. Incumplimiento de la cláusula 3 parágrafo 1 del contrato  de compraventa 

suscrito entre las partes el 26 de noviembre 2019. 

b. Incumplimiento de la Cláusula 3 del contrato de compraventa

 de establecimiento comercial en mención. 

c. Incumplimiento de la cláusula 4 numeral 3. 

d. Incumplimiento al OTROSI modificatorio al  contrato  de compraventa 

de establecim iento comercial. 

 

3.- A un así la negociación la continuaron y terminaron la parte demandada sin 

aplicarle la sanción penal o llamarlo a conciliar ante la cámara de comercio tal 

cual quedo establecido en el contrato, la idea era liberar el establecimiento 

comercial y dar fin a la negociación así fue que se pagó finalmente el pagare 

aquí cobrado y que relaciono claramente en el siguiente cuadro: 
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a.- 

 

 

 

 

 

Adjunto  los siete recibos  de consignación  de fecha 23/04/2021  por valor  de #100 

.000.000.oo Mi llones de pesos, consignación de fecha 11/06/2021 por valor de 

#50.000.000.oo millones de pesos, consignación de fecha 30/06/2021 por valor de 

#15.000.000.oo Millones de Pesos, consignación de fecha 28/06/2021 por valor de 

#22 .000.000.oo Mi llones de pesos, Consignación de fecha 12/06/2021 por  valor  

de #12.800 .000.oo, consignación  de  fecha  19/07/2021  por  valor  de #200.000   

mil   pesos;   consignación   de   fecha   19/07/2021   por   valor   de  #40.016 

.730.oo; PARA UN TOTAL DE LO CONSIGNADO la suma de 

$240.016.730=00 Millones de pesos m/cte, dineros que fueron consignados por mis 

poderdantes a la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 del Banco BBVA 

a nombre del señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO, demandante dentro de 

este proceso, dicha cuenta fue suministrada a los demandados para que se le 

depositara el dinero establecido en la negociación celebrada entre el aquí 

demandante y los demandados. 
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b.-A sí mismo soporto y justifico el pago de $60.1 83. 270.oo millones de pesos 

del presente título valor en el Cuadro de Relación de Pagos con su respectivo 

soporte de impuestos y otras obligaciones concernientes al establecimiento 

comercial negociado entre el demandante y los demandados y establecido en la 

CLAUSULA     TERCERA     del CONTRATO    DE     COMPRAVENTA     DE 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL suscrito el 25-11-2019 entre el 

demandante y los demandados dentro de este proceso clausula que 

expresa a si: CLAUSULA     TERCERA    EL     VENDEDOR:    autoriza     a     

LOS COMPRADORES para que, de las sumas adeudadas, se descuente 

cualquier valor resultante o adeudado de obligaciones propias DE 

VENDEDOR como son: servicios públicos, nomina, arriendo, multas e 

indemnizaciones e impuestos inherentes a la actividad de juegos de Azar 

del establecimiento de comercio u otra actividad comercial que haya 

desarrollado del objeto de la empresa, hasta la fecha de entrega total del  

objeto  de  esta negociación. Fueron varios los requerimientos del ente 

COLJUEGOS EICE, en cuando a incumplimiento de pago de obligaciones por 

concepto de derechos de explotación de la sociedad CASINOS TROPICAL 

Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S, el último informe presentado por la 

oficina de seguimiento contractual, evidenció el pago por un menor valor del 

obligado, para el periodo diciembre 2017, razón por la cual se expidió por parte 

de esta entidad recibo de pago por un valor de $ 10.931.392, cancelado por 

parte de los COMPADORES el día 26 de enero 2021 por necesidad de 

continuar en curso tram ite de retiro del contrato de concesión C 1628 

establecimiento de comercio Casino Tropical Floresta. Así mismo a fecha 30 de 

junio 2021, se realizaron el pago de impuestos por retención en la fuente hasta 

el periodo de abril 2021 y presentación de declaración de renta 2020, Impuestos 

que se han liquidado de acuerdo a lo solicitado por el mismo señor CAMPO 

ELIAS GALINDO GALINDO el día 28 junio 2021, valores que fueron enviados al  
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correo personal con sus respetivos soportes de pago. además, que en las 

consignaciones que se realizaron, pagos de impuestos, sanciones, rete fuentes 

y demás obligaciones concernientes al señor CAMPO ELÍAS GALINDO 

GALINDO se adecuaban intereses del capital restante contenido en el pagaré 

base de esta ejecución, como se demuestra más adelante con la prueba 

documental respectiva, y que además el señor demandante  recibía  vía  

whatsapp  No. los  soportes  de  cada  una  de  las consignaciones del capital y 

mediante correo electrónico de fecha 27 de Julio de 2021, donde se le relaciono 

cada uno de los pagos con los respectivos soportes e informándole que se daba 

por cumpl ido por parte de los aquí demandados señores ALIXON 

ALEXANDER OROZCO GONZALEZ, JESUS ANTONIO  RODRIGUEZ  

CORTES, CAMILO ANDRES RODRIGUEZ MUÑOZ con  lo  contenido  en  el  

contrato  de  compraventa  de  establecimiento comercial por ende pago este pagare 

No. 02, por lo que no se explica la presente demanda que aquí se impetra. 
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A LOS HECHOS. 

 

 

PRIMER HECHO.- Frente al hecho primero parcialmente aceptable por lo 

siguiente: 

 

a.- El Pagare No. 02 como base de la presente acción donde aparecen las 

firmas de los Señores ALIXON ALEXANDER OROZCO GONZALEZ, JESUS 

ANTONIO  RODRIGUEZ  CORTES,  CAMILO ANDRES  RODRIGUEZ 

MUÑOZ, efectivamente lo  suscribieron  pero  fue  cancelado  en  su totalidad,   
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teniendo en cuenta que este pagaré hace parte de una negociación en el cual 

se encuentran incluidas responsabilidades de los contratantes, 

responsabilidades que fueron incumplidas en su mayoría por el señor CAMPO 

ELIAS GALINDO. 

 

b.- Como se dijo este pagare No. 02, se creó con dos pagares más (01, 03) 

como respaldo de pago del valor total estab lecido  dentro del 

CONTRATO DE COMPRAVENTA D E  E S T A B L E C I M I E N T O  

COMERCIAL.  CLAUSULA SEGUNDA: PRECIO, PLAZOY FORMA DE PAGO: 

Las partes, de común acuerdo, pactan como precio total de venta del 

establecimiento de comercio identificado en la cláusula primerade este contrato, 

la suma de OCHOCIENTOS   MILLONES  DE PESOS ($800.000.000) MCTE, 

que LOS COMPRADORES   se obligan a  pagar  AL VENDEDOR. Primer   pago: 

La suma de TRESCIENTOS MILLONES  DE PESOS ($300.000.000) MCTE, el 

día  1O de febrero de 2020 consignados en la cuenta bancaria  que  el  

VENDEDOR  autorice  por  escrito  previamente para  tal  fin teniendo  en cuenta 

que la cuenta corriente de Casinos Tropical ya no será de manejo  del  

vendedor,  pues  esta  sigue  siendo  de  la  empresa  vendida. (Pago respaldado 

por pagaré No. 01) 

 

Segundo pago: La   suma   de   TRESCIENTOS    MILLONES DE PESOS 

($300.000._000) MCTE el día 10 de abril de 2020 consignados en la cuenta 

bancaria que el VENDEDOR autorice por escrito previamente para tal fin, 

teniendo en cuenta que la cuenta corriente de Casinos Tropical ya no será 

de manejo del vendedor, pues esta sigue siendo de la empresa vendida. 

(Pago respaldado por pagaré No. 02) 

 

Tercer pago: La suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
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($200.000.000) MCTE, el día 10 de mayo de 2020 consignados en la cuenta 

bancaria que el VENDEDOR autorice por escrito previamente para tal fin, 

teniendo en cuenta que la cuenta corriente de Casinos Tropical ya no será 

de manejo del vendedor, pues esta sigue siendo de la empresa vendida. 

(Pago respaldado por pagare No.03) 

 

C.- El pagare 02 junto con el contrato y los otros dos pagares pagos se 

suscribieron el día 25 de noviembre de 2019 y autenticado notarialmente el día 

26 de noviembre de 2019 junto a los tres pagares 01,02,03 respaldo del contrato 

que se suscribió entre el señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO como 

vendedor y   los   señores ALIXON   ALEXANDER    OROZCO GONZALEZ,   

JESUS   ANTONIO    RODRIGUEZ    CORTES,    CAMILO ANDRES 

RODRIGUEZ MUÑOZ coo compradores, lo que indica que efectivamente 

existe la suscripción del mismo, título que junto a los otros dos ya fueron 

cancelados en su totalidad por mis poderdantes tal cual está descrito y 

sustentado con cada una de las siete consignaciones a la cuenta de ahorros 

No. 00130036900200210896 del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO 

ELIAS GALINDO GALINDO y que fueron consignadas por los aquí 

demandados en las siguientes fechas 23/04/2021 por valor de # 100.000.000.oo 

Millones de pesos, consignación de fecha 11/06/2021 por valor de 

#50.000.000.oo millones de pesos, consignación de fecha 30/06/2021 por valor 

de # 15.000.000.oo Millones   de   Pesos,   consignación    de   fecha   28/06/2021    

por   valor   de #22.000.000.oo Millones de pesos, Consignación de fecha 

12/06/2021 por valor de # 12.800.000.oo , consignación de fecha 19/07/2021 por 

valor de #200.000 mil pesos; consignación de fecha 19/07/202 1 por valor de # 

40.016.730.oo; Total consignaciones siete (7) que suman $240.016.730=00 

Millones de pesos m/cte; A si mismo #60.183.270 m/CTE, fue paga al 

demandante teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula tercera del 

mencionado contrato donde se estableció y quedo escrito autorización  
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firmada por el señor CAMPO EL/AS GALINDO GALINDO con los aquí 

demandados señores ALIXON ALEXANDER OROZCO  GONZALEZ,  

JESUS  ANTONIO RODRIGUEZ CORTES, CAMILO ANDRES 

RODRIGUEZ MUÑOZ en el  ".CONTRATO  DE  COMPRAVENTA   DE  

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, suscrito el dio 25 de noviembre de 

2019 y autenticado el día 26 de noviem bre de 2019 CLAUSULA 

TERCERA EL VENDEDOR: autoriza a LOS COMPRADORES para que, 

de las sumas adeudadas, se descuente cualquier valor resultante o 

adeudado de obligaciones propias DE VENDEDOR como son: servicios 

públicos, nomina, arriendo, multas e indemnizaciones e impuestos 

inherentes a la actividad de juegos de Azar del establecimiento de 

comercio u otra actividad comercial que haya  desarrollado del objeto de 

la empresa, hasta La fecha de entrega total del objeto de esta 

negociación. 

 

d.- Fueron  varios los requerimientos del ente COLJUEGOS EICE, en cuando 

a incumplimiento de pago de obl igaciones por concepto de derechos de 

explotación de la sociedad CASINOS TROPICAL Sociedad Por Acciones 

Simplificada S.A.S, el último informe presentado por la oficina de seguimiento 

contractual, evidenció el pago por un menor valor del obligado, para el periodo 

diciembre 2017, razón por la cual se expidió por parte de esta entidad recibo 

de pago por un valor de $ 10.931.392, cancelado por parte de los 

COMPADORES el día 26 de enero 2021 por necesidad de continuar en curso 

tramite de retiro del contrato de concesión C 1628 establecimiento de comercio 

Casino Tropical Floresta. Así mismo a fecha 3O de junio 2021, se realizaron el 

pago de impuestos por retención en la fuente hasta el periodo de abril 2021 

y presentación de declaración de renta 2020, Impuestos que se han liquidado 

de acuerdo a lo solicitado por el mismo señor Campo Elías Galindo el día 28  
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junio 202 1, valores que fueron enviados al correo personal con sus respetivos 

soportes de pago, pero que a la fecha el señor Campo Elías se niega a aceptar 

y pagar. 

 

Con fecha 25 de noviembre 2020, el señor Campo Elías Galindo firma Carta de 

responsabilidad sobre presentación de Estados Financieros Vigencia 2020 y 

presentación Declaración Renta 2019 y demás impuestos nacionales y 

distritales correspondientes a la operación de el. 

 

Por esta razón y para poder retirar el establecimiento de comercio de la sociedad 

CASINOS TROPICAL, los COMPRADORES del establecimiento de 

comercio,  se  acogieron  a  la  cláusula  3  del  contrato  de  compraventa y 

procedieron  a realizar los pagos respectivos  de impuestos requeridos por 

la DIAN y COLJUEGOS; como la presentación de retenciones enero, febrero 

y marzo 2020, conceptos que eran exigidos de pagar en su totalidad para 

continuar con el trám ite de reti ro de establecimiento de comercio ante 

COLJUEGOS. Pagos de impuestos que se relacionan a continuación por un 

valor total de $ SESENTA MILLONES CIENTO OCHENTA  Y TRES MIL 

DOCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($60.183.270) por concepto de 

impuestos correspondientes a la parte del Señor Campo El ías Galindo. 

Pagos con su respecti vo soporte anexo al presente documento. 
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g.- El pago de este dinero suscrito en el pagare No. 02 se sustenta y demuestra 

con los soportes adjuntos a esta contestación 

 

h.- Me permito informar que junto con estos argumentos expuestos en el 

documento se anexan 

 

-Soporte de pago de impuestos correspondientes a pagar por parte del 

Sr CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO. 

 

-Soporte de pago de cada una de las consignaciones relacionadas en el ítem c 

relacionados en el cuadro relacionado anteriormente en el ítem e y f. 

 

-Carta de solicitud de terminación de negociación enviada el 27 de julio 2021 

 

-28 correos soportes de los diferentes comunicados de incumpliendo por parte 

del Sr CAMPO ELIAS GALINDO  a la presente negociación 

 

 

SEGUNDO HECHO. - Es verdad, pues como el pagaré se firmó como garantía 

del contrato de compraventa de establecimiento comercial donde se establecían 

obligaciones y cumplimientos que no se sabían fechas ni tiempos para ejecución 

por parte del prometiente vendedor aquí demandante no era necesario 

establecer interés alguno ni corriente ni de mora. 

 

TERCER HECHO. NO es verdad tal cual lo explique sustente en el hecho 

primero de este escrito y  que reitero  sustento con las consignaciones, 

declaraciones, y soportes de pagos adjunto a este escrito. Y que fueron 

informados a tiempo vía telefónica 3208379176, vía whatsapp 3208379176, y 

vía correo electrónico campoeliasgalindo@hotmail.com y      
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casinostropical@gmail.com     donde se le adjunto consignación y soporte de 

los pagos y descuentos de las obligaciones a nombre del señor CAMPO 

ELIAS GALINDO GALINDO . adjunto a este escrito Soporte de pago de 

impuestos correspondientes a pagar por parte del Sr CAMPO ELIAS 

GALINDO GALINDO, Soporte de pago de cada una de las consignaciones 

relaci onadas en el ítem e del hecho primero aquí contestado y resumido en el 

cuadro relacionado anteriormente en el ítem e y f del mismo hecho primero 

aquí contestado, Carta de solicitud de terminación de negociación enviada el 

27 de julio 2021, 28 correos soportes de los diferentes comunicados de 

incumpliendo por parte del Sr CAMPO ELIAS GALINDO a la presente 

negociación. 

 

CUARTO HECHO.-. Es verdad según el poder aportado. 

 

QUINTO HECHO._ Parcia lmente cierto, pues si bien es cierto y está de acuerdo 

el demandante que no se pactaron intereses ni corriente ni de mora pues el pagaré 

era un soporte garantía de cumplimiento de la cláusula segunda del contrato 

de compraventa de establecimiento comercial suscrito el día 25 de noviembre 

de 2019 y autenticado notarialmente el día 26-11-2019 por el aquí demandante 

señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO y los señores demandados ALIXON 

ALEXANDER OROZCO GONZALEZ,  JESUS  ANTONIO RODRIGUEZ  

CORTES,  CAMILO  ANDRES  RODRIGUEZ  MUÑOZ, donde el que vendía aquí 

demandante estaba obligado a cumplir algunas de las clausulas además que 

autorizo que de ese título valor autorizaba el pago de impuestos, sanciones, 

declaraciones que estuvieran a cargo de El señor CAMPO ELIAS GALINDO 

GALINDO. 

 

Por lo que no se acepta que se establezcan interés corriente fluctuante y menos  
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se incrementen a un 50 por ciento, toda vez que al momento de presentar la 

presente demanda los señores ALIXON ALEXANDER OROZCO GONZALEZ, 

JESUS   ANTONIO   RODRIGUEZ   CORTES,   CAMILO ANDRES RODRIGUEZ 

MUÑOZ, demandados ya habían cancelado el pagaré no. 02 al señor demandante 

CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO. 

 

SEXTO HECHO. No es cierto, toda vez que este título valor pagaré no. 02 ya 

fue cancelado totalmente por los señores ALIXON ALEXANDER OROZCO 

GONZALEZ, JESUS   ANTONIO   RODRIGUEZ   CORTES,   CAMILO 

ANDRES  RODRIGUEZ  MUÑOZ tal  cual lo describo y  sustente  desde  el 

hecho primero de esta contestación. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 96,100,10 1, 269, a 273 ,422,442, del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes y pertinentes , artículos 15,1523, 2235 , 2512,2535 

entre otras normas apl i cables al presente proceso y su contestación. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO. 

 

Me permito proponer a nombre de mis poderdantes contra las pretensiones del 

extremo actor en su demanda las siguientes excepciones de mérito o de fondo, 

para que sean decid idas en la oportunidad procesal debida o en la sentencia 

respectiva, excepciones que se numeran y se sustentan a continuación siguiendo 

la siguiente presentación de cada una de ellas. 
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1.- LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURIDICO QUE DIO ORIGEN A LA 

CREACION DEL TITULO, CONTRA EL DEMANDANTE QUE HA 

INTERPUES TO LA DEMANDA. 

 

Dentro de la demanda el Señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO no 

especifica de donde pudo nacer el título valor pagaré 002 que ahora cobra, pues 

es sabido que  las obl igaciones  comerciales  nacen  a  la vida jurídica  como 

producto de alguna relación subyacente, relación que debe quedar clara en 

la narración de los hechos de la demanda respectiva, sin embargo, el 

demandante no expresa las razones por la cuales se hizo al título valor que 

relaciona en la demanda, de la misma manera brilla por su ausencia la 

expl icación fehaciente de la manera en que el actor se hizo al  título valor, no 

se concibe como desde la data aquí indicada una persona mantenga un 

pagaré sin dar explicación de cuál fue su origen para hacerse al mismo, no 

hay un negocio ilícito entre las partes entonces el por qué no expresar la 

explicación en la demanda respectiva. Lo anteriormente sustentado en la 

excepción conlleva ineludiblemente a que cuando se presenta una demanda, 

debe indicarse claramente el fundamento de la pretensión y por ende la 

condición en que se allega el título, ya sea como prueba de la existencia de 

un título constitutivo de una relación cambiaría, o como prueba del negocio 

que sirve de causa aquella. 

 

Es sabido que la acción causal tiene su fundamento el crédito que da origen al 

negocio que subyace a la relación ju rídica; es por ello, que en el presente caso 

de mala fe pretende el cobro de unas sumas de dinero que no se deben; 

sin embargo el demandante guarda silencio, no explica de qué lugar apareció 

el título valor, cual pudo ser el origen del mismo; aspectos que nos llevan 

ineludiblemente a afinnar que hay total inex istencia de un negocio jurídico  
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vál ido que de origen a l a creación del título valor y su posterior entrega para el 

cobro ju rídico; luego se reitera que para el nacimiento de toda obligación debe 

haber una relación causal, relación o negocio subyacente, pero vemos que 

en los hechos de la demanda no se explica el origen del título valor, entonces 

mal podemos nosotros aceptar la existencia de la relación causal entre de las 

partes, es decir no hay una causa lícita para la puesta en circulación del título 

valor , por lo que pido al Señor Juez se declare probada esta excepción y el 

demandante CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO sea condenada en costas 

y gastos que genere el proceso. 

 

II.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 

 

Frente a este medio exceptivo manifestamos que no existe obligación de pagar 

las sumas aquí cobradas entre demandante y los demandados toda vez que 

no aparece la certificación del desembolso de los d ineros, no aportó a la 

demanda si este dinero se realizó por transferencia o que medio fehaciente 

fue utilizado para acreditar el desembolso de dicha suma que pretende  

cobrar;  la exigibil idad de la  acreencia,  resul ta  jurídicamente   imposible  

de continuar , haciéndose necesario que el actor como parte activa en el 

cobro de la obligación o en la resolución del contrato indique en forma clara 

en los hechos de la demanda su verdadero origen; pues si  se carece  de  

él  no habrá existencia de obligación , porque es sabido en el derecho 

comercial que las obligaciones y en especial los títulos valor nacen a la ley 

de circulación como producto de una relación jurídico comercial anterior a su 

emisión la que se repite debe ser clara y provenir de un objeto lícito. 

 

Al no existir la prueba del desembolso y entrega contable o por otro medio de 

la suma de dinero que el actor pretende sea pagado por los demandados  
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vemos que no existió ni existe un móvil o negocio subyacente para obligarse 

para con el Señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO. 

 

 

III.- COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Hago consisti r esta excepción en los hechos que a continuación expongo y que 

se probaran con las consignaciones realizadas en la cuenta sustentado con 

cada una de las siete consignaciones a la cuenta  de  ahorros  No. 

0013003690020021 0896 del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS 

GALINDO GALINDO y que fueron consignadas por los aquí demandados . 

 

a.- A el pagare 02 demandado y que surgió del contrato de compraventa de 

establecimiento comercial se le hizo consignación de fecha 23/04/2021 por valor 

de #100 .000.000.oo Millones de pesos;  consignación de fecha   11/06/2021 por  

valor de #50.000.000.oo millones de pesos; consignación de fecha 30/06/2021 

por valor de # 15.000.000.oo Millones de Pesos;, consignación de fecha 

28/06/2021 por valor de #22.000.000.oo Millones de pesos, Consignación de 

fecha 12/06/2021 por valor de #12.800.000.oo; consignación de  fecha 

19/07/2021 por valor de #200.000 mil pesos; consignación de fecha 19/07/2021 

por valor de # 40.016.730.oo ; 

Total consignado siete (7) que suman $240.016.730=00 Millones de pesos rn/cte. 

 

b.- A si mismo #60. 183.270 rn/CTE, fue paga al demandante teniendo en cuenta 

lo establecido en la cláusula tercera del mencionado contrato donde se 

estableció y quedo escrito autorización firmada por el señor CAMPO ELIAS 

GALINDO GALINDO con los aquí demandados señores ALIXON 

ALEXANDER OROZCO GONZALEZ, JESUS ANTONIO RODRIGUEZ  
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CORTES, CAMILO ANDRES RODRIGUEZ MUÑOZ en el "...CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, suscrito el dio 

25 de noviembre de 2019 y autenticado el día 26 de noviembre de 2019 

CLAUSULA TERCERA EL VENDEDOR: autoriza a LOS COMPRADORES 

para que, de las sumas adeudadas, se descuente cualquier valor 

resultante o adeudado de obligaciones propias DE VENDEDOR como son: 

servicios públicos, nomina, arriendo, multas e indemnizaciones e 

impuestos inherentes a la actividad de juegos de Azar del establecimiento 

de comercio u otra actividad comercial que haya desarrollado del objeto 

de la empresa, hasta lafecha de entrega total del objeto de esta 

negociación. 

 

c.- Como se dijo este pagare No. 02, se creó con dos pagares más (01, 03) 

como respaldo  de  pago  del  valor  total  establecido  dentro  del CONTRATO 

DE COMPRAVENTA  DE  ESTABLECIMIENTO COMERCIAL. 

CLAUSULA SEGUNDA: PRECIO, PLAZOY FORMA DE PAGO: Las partes, de 

común acuerdo, pactan como precio total de venta delestablecim i ento de 

comercio identificado en la cláusula primeradee ste contrato, !a suma de 

OCHOCIENTOS MILLDNES DE PESOS($800.000.000) MCTE, 

queLOSCOMPRADORES seobligan a pagar AL VENDEDOR.  

Primer pago: La suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000) MCTE, el día 1O de febrero de 2020 consignados en la cuenta 

bancaria que el VENDEDOR autorice por escrito previamente para tal fin 

teniendo en cuenta que la cuenta corriente de Casinos Tropical ya no será 

de manejo del vendedor , pues esta sigue siendo de la empresa vendida. 

(Pago respaldado por pagare No.01 ) 
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Segundo pago: La suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000) MCTE, el día 10 de abril de 2020 consignados en la cuenta 

bancaria que el VENDEDOR autorice por escrito previamente para tal fin, 

teniendo en cuenta que la cuenta corriente de Casinos Tropical ya no será de 

manejo del vendedor, pues esta sigue siendo de la empresa vendida. (Pago 

respaldado por pagaré No. 02) 

 

Tercer pago: La suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($200.000.000) MCTE, el día 10 de mayo de 2020 consignados en la cuenta 

bancaria que el VENDEDOR autorice por escrito previamente para tal fin, 

teniendo en cuenta que la cuenta corriente de Casinos Tropical ya no será de 

manejo del vendedor , pues esta sigue siendo de la empresa vendida. (Pago 

respaldado por pagaré No.03) 

 

d.- El pagare 02 junto con el contrato y los otros dos pagares pagos se 

suscribieron el día 25 de noviembre de 2019 y autenticado Notarialmente el día 

26 de noviembre de 20 19 junto a los tres pagares 01,02,03 respaldo del contrato 

que se suscribió entre el señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO como 

vendedor y   los   señores ALIXON   ALEXANDER   OROZCO GONZALEZ, 

JESUS ANTONIO RODRIGUEZ CORTES, CAMILO ANDRES RODRIGUEZ 

MUÑOZ como compradores , lo que indica que efectivamente existe la 

suscripción del mismo, título que junto a los otros dos ya fueron cancelados en su 

totalidad por mis poderdantes tal cual está descrito y sustentado con cada una 

de las siete consignaciones a la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO y que 

fueron consignadas por los aquí demandados en las siguientes fechas 

23/04/2021 por valor de #100.000.000.oo Millones de pesos, consignación de 

fecha 1 1106/2021 por valor de #50.000.000 .oo millones de pesos, consignación  
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de fecha 30/06/2021 por valor de #15.000.000.oo Millones   de   Pesos,   

consignación   de   fecha   28/06/2021   por   valor   de #22.000.000.oo Millones 

de pesos, Consignación de fecha 12/06/2021 por valor de # 12.800.000.oo , 

consignación de fecha 19/07/2021 por valor de #200.000 mil pesos; consignación 

de fecha 19/07/202 l por valor de # 40.016.730.oo; Total consignaciones siete (7) 

que suman $240.016.730=00 Millones de pesos m/cte; A si mismo #60.183.270 

m/CTE, fue paga al demandante teniendo en cuenta lo establecido en la 

cláusula tercera del mencionado contrato donde se estableció y quedo escrito 

autorización firmada por el señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO con los 

aquí demandados señores ALIXON ALEXANDER   OROZCO   GONZALEZ,  

JESUS    ANTONIO RODRIGUEZ  CORTES,  CAMILO  ANDRES  RODRIGUEZ   

MUÑOZ  en el   "' CONTRATO   DE   COMPRAVENTA   DE   

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, suscrito el dio 25 de noviembre de 

2019 y autenticado el día 26 de noviembre de 2019 CLAUSULA 

TERCERA EL VENDEDOR: autoriza a LOS COMPRADORES para que, 

de las sumas adeudadas, se descuente cualquier valor resultante o 

adeudado  de obligaciones propias DE VENDEDOR como son: 

servicios públicos, nomina, arriendo, multas e indemnizaciones e 

impuestos inherentes a la actividad dejuegos de Azar del 

establecimiento de comercio u otra actividad comercial que haya 

desarrollado del objeto de la empresa, hasta la fecha de entrega total 

del objeto de esta negociación. 

 

e.- Fueron  varios los requerimientos del ente COLJUEGOS EICE, en cuando 

a incumplimiento de pago de obligaciones por concepto de derechos de 

explotación de la sociedad CASINOS TROPICAL Sociedad Por Acciones 

Simplificada S.A.S, el último informe presentado por la oficina de seguimiento 

contractual, evidenció el pago por un menor valor del obligado, para el periodo  
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diciembre 2017, razón por la cual se expidió por parte de esta entidad recibo 

de pago por un valor de $ 10.931.392, cancelado por parte de los 

COMPADORES el día 26 de enero 2021 por necesidad de continuar en curso 

tramite de retiro del contrato de concesión C 1628 establecimiento de comercio 

Casino Tropical Floresta. Así mismo a fecha 30 de junio 2021, se realizaron el 

pago de impuestos por retención en la fuente hasta el periodo de abril 2021 

y presentación de declaración de renta 2020, Impuestos que se han liquidado 

de acuerdo a lo solicitado por el mismo señor Campo Elías Galindo el día 28 

junio 2021, valores que fueron enviados al correo personal con sus respetivos 

soportes de pago, pero que a la fecha el señor Campo Elías se niega a aceptar 

y pagar. 

 

Con fecha 25 de noviembre 2020, el señor Campo Elías Galindo firma Carta 

de responsabilidad sobre presentación de Estados Financieros Vigencia 2020 

y presentación Declaración Renta 2019 y demás impuestos nacionales y 

distritales correspondientes a la operación de él. 

 

Por esta razón y para poder retirar el establecimiento de comercio de la 

sociedad CASINOS TROPICAL , los COMPRADORES del establecimiento de 

comercio, se acogieron a la cláusula 3 del contrato de compraventa y 

procedieron a realizar los pagos respectivos de impuestos requeridos por l 

a DIAN y COLJUEGOS; como la presentación de retenciones enero, febrero 

y marzo 2020, conceptos que eran exigidos de pagar en su totalidad para 

continuar con el trámite de reti ro de establecimiento de comercio ante 

COLJUEGOS. 

 

Pagos de impuestos que se relacionan a continuación por un valor total de 

$ SESENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOCIENTOS 
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SETENTA PESOS MCTE ($60.183.270) por concepto de impuestos 

correspondientes a la parte del Señor Campo Elías Galindo. Pagos con su 

respect ivo soporte anexo al presente documento. 

 

f.- 
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g.   
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h.- El pago de este dinero suscrito en el pagare No. 02 se sustenta y demuestra 

con los soportes adjuntos a esta contestación 

 

i.- Me permito  informar  que junto  con  estos  argumentos  expuestos  en  el 

documento se anexan 

 

-Soporte de pago de impuestos correspondientes a pagar por parte del Sr 

CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO. 

 

-Soporte de pago de cada una de las consignaciones relacionadas en el ítem 

c relacionados en el cuadro relacionado anteriormente en el ítem e y f. 

 

-Carta de solicitud de terminación de negociación enviada el 27 de julio 2021 

 

-28 correos soportes de los diferentes comunicados de incumpliendo por parte 

del Sr CAMPO ELIAS GALINDO a la presente negociación 

 

De la anterior sustentación de la excepción podemos ver que el actor incurre 

en el cobro de sumas que los demandados no le deben, por lo que solicitamos 

al  Señor  Juez  declarar  probadas   las  excepciones   demérito  propuestas. 

 

IV. FORMULO COMO EXCEPCIONES "Los demás personales que pudiera 

oponer la demandada contra el actor" y finalmente, la "Ecuménica 

consagrada en el artículo 282 del Código General del Proceso". 

 

"Las excepciones generales que consagra el artículo 282 del C G.P. ", me 

permiten solicitarle al Señor Juez que si en el curso del proceso resultan 

probados hechos que constituyan alguna excepción, se declare en forma  
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oficiosa en la sentencia, por lo cual desde ahora pido al Juzgado que al 

efectuar un estudio minucioso del derecho pretendido y al decretar y practicar 

las pruebas se evalué si a la demandante le asiste o no razón en el derecho 

pretendido, para luego de ese análisis objetivo proceda a declarar 

oficiosamente la excepción que se pide y que resultare conforme a lo previsto 

en  el  artículo  282   del   Código   General   del   Proceso;   el   cual establece 

"...Artículo 282. Resolución sobre excepciones.  

En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda. 

 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, 

se entenderá renunciada. 

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas 

las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. 

En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá 

sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o 

contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez 

se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que 

en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en 

caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción". 

 

Por lo anterior, solicitamos al Señor Juez que si en el proceso encuentra 

probada una excepción que los demandados no hayan invocado, la misma sea  

mailto:abogadonur@gmail.com


NUR ABOGADOS ASOCIADOS 
 

 
Carrera 40 No. 32-50 Barrio Centro, Edificio Comité de Ganaderos Oficina 1301 

Villavicencio-Meta. 
Abonado celular: 3142338378  

Email: abogadonur@gmail.com  
 

 

declarada por el Señor Juez conforme a la facultad que le otorga la norma aquí 

transcrita. 

 

V.- DINERO NO ENTREGADO POR EL DEMANDANTE. 

 

Para la emisión del referidos títulos valor que se pretenden cobrar por esta vía, 

debió el demandante acreditar que el 26 de noviembre de 2019 entregó alguna 

suma de dinero a los aquí demandados pero estas pruebas brillan por su 

ausencia, no existe ningún contrato como prueba donde se infiera el nacimiento 

de este título valor y menos existe la constancia de depósito, giro u otra prueba 

similar que acredite la entrega del dinero, luego se repite NO existe entrega de 

dineros, No hay causa onerosa en el pagaré para el cobro, por el contrario 

existe ausencia de documentos u otras pruebas que acrediten y soporten  la 

entrega del dinero a los demandados por parte del actor que soporten las 

pretensiones, por lo que pedimos al Señor J uez declarar probas las excepciones 

aquí  invocadas. 

 

Si se tratara de demostrar la buena fe del Demandante con la existencia 

del desembolso del préstamo que dio origen al título valor, es decir, que el 

demandante demostrara su objeto lícito, también debe hacerlo demostrando 

este desembol so mediante el uso de los medios de pago que establece 

el artículo 771-5 del Estatuto Tributario, ya que el cumplimiento de sus 

obligaciones como contribuyente también demuestra su buena fe. Contrario 

a esto la ausencia de prueba sobre el manejo de recursos por medio del 

sistema financiero tal y como lo establece el Estatuto Tributario , demostraría 

la mala fe y una probable intención en disfrazar sus declaraciones fiscales 

mediante el uso del efectivo, facilitando de esta forma también el cobro de 

intereses por encima de la tasa legal permitida y de otra parte no existe  
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prueba como se ha sostenido del dinero que haya entregado CAMPO ELIAS 

GALINDO GALINDO a los aquí demandados. 

 

 

VI.-PERDIDA DE LOS INTERESES 

 

El Señor CAMO ELIAS GALINDO GALINDO, pretende cobrar intereses que no 

se crearon ni establecieron pues el pagare surgió de una negociación y se 

elaboró para garantizar un pago dentro de la negociación de compraventa de 

un establecimiento comercial donde el señor demandante fue el que dio origen 

al Incumplimiento de la cláusula 4 numeral 3 del contrato de compraventa 

de establecimiento  de  comercio,  esta  obligación  nunca  se  cumplió  

con  la presentación  de paz y salvo de impuestos, de acuerdo a los 

términos de la negociación  y aun así se realiza ron los pagos 

respectivos en su favor. 

 

A la fecha de expedición del presente documento, el señor CAMPO ELIAS 

GALINDO no ha buscado conciliación alguna, para expedición de paz y salvo 

de los diferentes entes involucrados en la operación del establecimiento  de 

comercio; tanto es así la situación que en el mes de junio 2020, la cuenta 

de CASINOS TROPIAL Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S , fue 

embargada por parte de la Supe salud debido a la falta de presentación de 

un informe  para  vigilados  durante  la  vigencia  año  2018,   este   embargo 

causó retrato y traumatismo en el cumplimiento oportuno del pagos de los 

compromisos. A su vez se tuvo que presentar informes mensuales desde 

la vigencia año 2018 y 2019 a la entidad COLJUEGOS EICE, pues estos 

tampoco se habían presentado, todo lo anterior nos llevó hasta el día 30 de 

marzo 2021, para poder retirar de la sociedad CASINOS TROPICAL Sociedad  Por  
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Acciones Simplificadas S.A.S el establecimiento de comercio objeto de la 

presente controversia. A pesar de todos estos inconvenientes los 

COMPRADORES dieron cumplimiento con el pago total de los compromisos 

según pagaré #2 P80608459 , pagaré por un valor de TRECIENTOS 

MILLONES DE PESOS MCTE ($300.000.000). 

 

VII    MALA FE DEL DEMANDANTE. 

 

Esta excepción tiene su razón de ser, no se concibe como CAMPO ELIAS 

GALINDO GALINDO sabiendo que en su cuenta le aparecen  diferentes 

sumas de dinero y bien representativas y además recibe los wsp con las 

correspondientes consignaciones, los correos electrónicos de parte de los 

demandados representados por el señor MIGUEL ARMANDO PINILLA 

GUERRERO Rep. Legal de Casinos Tropical Sociedad por acciones 

Simplificada SAS, quien envió a el señor CAMPO ELIAS GALINDO el cual 

los debió recibir junto con los soportes respectivos de las obligaciones 

tributarias concernientes a el negocio efectuado con los aquí demandados, 

además que se le convoco a reuniones y a conciliar y ver cómo solucionar 

prontamente lo establecido en la negociación para el cumplimiento del contrato 

luego su conducta desplegada no es ética, por el contrario desborda los 

parámetros de una persona incumplida con sus negocios además soportados 

por un contrato claro y exigible. 

 

Su mala fe también se observa en la negación de pagar, suministrar informes 

poner al día las diferentes obligaciones que tenía con coljuegos, con la DIAN 

con respecto a este tipo de negocios de azar. 
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VIII.- BUENA FE POR PARTE DE LOS DEMANDADOS. 

 

Hago consistir esta excepción en el hecho en que los aquí demandados 

han actuado conforme con las buenas costumbres y la moral social, sus actos 

públicos como privados han sido desarrollados de buena fe, en esa medida 

han actuado frente a Los compromisos y obligaciones adquiridos en el 

CONTRATO      DE       COMPRAVENTA       DE      ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL suscrito y autenticado notarialmente el 26 de noviembre de 2019 

para con el Señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO, han efectuado el pago 

total de la negociación establecida en la cláusula segunda del mencionado 

contrato que dio origen al pagare 02 que aquí se cobra como se demostrará 

en el debate probatorio. 

 

PETICIONES 

 

1.- Con fundamento en las anteriores argumentaciones de orden legal, solicito al 

Señor  J uez,  declarar  probadas  las  excepciones  de  mérito  propuestas  en  

este escrito, y en su lugar condenar al demandante en costas y gastos que 

genere el proceso. 

 

2.- Como consecuencia de la prosperidad de las excepciones presentadas en 

este escrito y las que genéricamente halle probadas el despacho , solicito al Señor 

Juez se condene a CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO a pagar la cláusula 

Quinta establecida en el contrato de compraventa de establecimiento comercial 

anexo y que se señala como CLAUSULA PENAL y que anexo a este escrito, 

suscrito entre el  señor  CAtv1PO  ELIAS  GALINDO  GALINDO  Y  los señores 

ALIXON ALEXANDER OROZCO GONZALEZ, JESUS ANTONIO RODRIGUEZ 

CORTES, CAMILO ANDRES RODRIGUEZ MUÑOZ demandados, junto con las 
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demás sanciones que aplique el Señor Juez al proferir la sentencia respectiva. 

 

3.-Como consecuencia de las anteriores declaraciones solicito al Señor Juez dar 

por terminado el proceso y ordenar levantar las medidas previas decretadas y 

practicadas, junto con el desglose de los documentos presentados al proceso. 

 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 

Es usted competente Señor Juez por venir conociendo del asunto. 

 

PRUEBAS: 

 

Solicito al Señor Juez, decretar y practicar y tener como pruebas las siguientes: 

 

1.-Solicito al señor Juez, se sirva ordenar que se libre oficio con destino a la 

ADMINISTRACION DE IMPUESTOS NACIONALES "DIAN" con el fin de 

que ésta entidad certifique el pago de las obligaciones concernientes a los juegos 

de azar y el reporte de pagos desde diciembre de 20 19 hasta julio de 2021ª nombre 

de CASINOS TROPICAL que se encontraba a nombre de CAMPO ELIAS 

GALINDO GALINDO y al cual se le hicieron los pagos descontados del valor de 

la negociación y del cual se derivó el pagare 02, a si mismo que se certifiquen por 

la DIAN los valore reportados. 

 

2.- Solicito se señale fecha y hora para que comparezca a su despacho el 

señor MIGUEL ARMANDO PINILLA GUERRERO Representante Legal de 

CASINOS TROPICAL Nit. 900477517-8 para que explique y aclare totalmente al 

despacho y al señor demandado el siguiente cuadro de pago de las obligaciones 

correspondientes al señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO correspondiente 

al valor de $60.183.270.oo Pesos que fueron abonados a nombre del señor  
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demandante y descontados del pagare 02 demandado en este proceso; dineros 

estos que fueron pagos a COLJUEGOS , A LA DIAN, SUPERSALUD Y demás 

entes que vigilan los establecimientos comerciales dedicados a los juegos de azar 
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DOCUMENTALES: 

 

1. Me permito aportar como prueba documental contrato de compraventa de 

establecimiento commercial entre el demandante y demandados firmado el 

veinticinco (25) de noviembre del 2019 y en donde se acredita la existencia 

del negocio subyacente y asimismo en donde se logra acreditar el origen de 

creacion del titulo valor pagare No 2 por valor de trescientos millones de 

pesos ($300.000.000) (MCTE).  

2. Me permito aportar como prueba documental otrosi No 1 contrato de 

compraventa de establecimiento comercial entre el demandante y 

demandados firmado el veinticinco (25) de noviembre del 2019 y en donde 

se acredita la existencia del negocio subyacente y asimismo en donde se 

logra acreditar que el demandante autoriza descuentos de valores del titulo 

valor pagare No 2 por valor de trescientos millones de pesos ($300.000.000) 

(MCTE). 

 

Me permito aportar como prueba documental de la contestación de esta 

demanda y de sus excepciones los siguientes recibos de pago y 

transferencias de dinero realizados por los demandados a la cuenta de ahorro 

del BANCO BBVA a nombre del demandante, estos recibos que se aportan 

como prueba son: 

 

1.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha 23/04/2021 por valor de # 100.000.000.oo Millones de pesos . 

 

2.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896  
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del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha consignación 11106/2021 por valor de #50.000.000 .oo millones de pesos. 

 

3.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha, consignación 30/06/2021 por valor de #15.000 .000.oo Millones de Pesos. 

 

4.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha consignación 28/06/2021 por valor de #22.000.000.oo Millones de pesos. 

 

5.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO  GALINDO de 

fecha Consignación   12/06/2021 por valor de #12.800.000.oo . 

 

6.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No . 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha, consignación 19/07/202 1 por valor de #200.000 mil pesos. 

 

7.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha consignación 19/07/2021 por valor de # 40.016 .730.oo. 

 

8.- A si mismo 38 recibos de pago de declaraciones DE IMPUESTOS , Y DE 

RENTA E IVA que hacen referencia en el cuadro 
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- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Soportes de pago de $60.183.270 M/CTE
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9.- De la misma manera me permito aportar como prueba de las excepciones 

aquí descritas la CERTIFICACIÓN anterionnente mencionadas emitida por la 

DIAN, COLJ UEGOS, SUPER SALUD. 

 

10.- Copia del CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL suscrito y autenticado notarialmente el 26 de noviembre de 

2019, que da origen al pagare 02 demandado en este proceso. 

 

11.- Soporte de 28 correos  que  se le enviaron  El  señor Campo Elías  Galindo 

Galindo donde se le informaba la consignación y los pagos y requerimientos que 

El Demandante en este proceso  debía pagar para cumpliera con la negociación.  

 

12.- Carta del  27 de Julio  de 2021  donde  se le informaba  que finalmente  se 

terminaba   con  el  cumplimiento   de  la  negociación   del  Establecimiento   de 

comerc10. 

 

13.- Aporto los poderes respectivos para actuar dentro del proceso a nombre 

de los demandados. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase Señor Juez fijar día y hora para que el demandante Señor CAMPO 

ELIAS GALINDO GALINDO quien es igualmente mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 19.096.205 de Bogotá, para que comparezca a 

absolver el interrogatorio de parte que le formularé personalmente o en sobre 

cerrado que me pemitiré allegar oportunamente al proceso y el cual versará sobre 

los hechos de la demanda en especial el relacionado con cada una de las 8  
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cláusulas relacionadas en el Contrato de compraventa de establecimiento 

comercial suscrito el día 25 de noviembre de 2019 y autenticado el día 26 de 

noviembre de 2019, del cual surgió el pagare 02 demandado en este proceso 

y relacionado en los hechos de la demanda ; así mismo los hechos relacionados 

con la creación del pagaré 02 adosado con la demanda, y sobre las excepciones 

fonnuladas junto con los demás aspectos de orden jurídico relacionados con la 

misma. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Sírvase Señor Juez fijar día y hora para que los demandados  l o s  Señores 

ALIXON ALEXANDER OROZCO GONZALEZ, mayor  de  edad,  identificado  con  

cédula  de  ciudadanía  No. 17.356.271 de San Martin, residenciado en  la  ciudad  

de  Villavi.cencio Meta, JESUS ANTONIO RODRIGUEZ CORTES, mayor de , 

edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.227.821 de Bogotá, 

residenciado en  la  ciudad  de  Bucaramanga, CAMILO  ANDRES  RODRIGUEZ 

MUÑOZ mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.989.014 de 

Bogotá quien es igualmente mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.096.205 de Bogotá, para que comparezca a absolver 

declaración de parte la cual versará sobre los hechos de la demanda en especial 

el relacionado con cada una de las 8 cláusulas relacionadas en el Contrato de 

compraventa de establecimiento comercial suscrito el día 25 de noviembre de 

2019 y autenticado el día 26 de noviembre de 2019, del cual surgió el pagare 

02 demandado en este proceso y relacionado en los hechos de la demanda ; así 

mismo los hechos relacionados con la creación del pagaré 02 adosado con la 

demanda, y sobre las excepciones fonnuladas junto con los demás aspectos de 

orden jurídico relacionados con la misma 
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TESTIMONIALES 

 

Respetuosamente soli cito a su Despacho que conforme con las facultades 

que se consagran en el artículo 217 del C.G.P, se sirva citar y hacer 

comparecer a las personas que se relacionan a continuación , quienes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Bogotá, quienes rendirán 

declaración sobre los hechos de la demanda que se relacionan con la creación 

del pagare , laforma de pago y la culminación de una negociación que dio origen 

a la creación delpagare 02 de fecha 26 de noviembre de 2019, hechos 

relacionados con las excepciones de mérito presentadas por los demandados, 

esta persona es: 

 

1.- MIGUEL ARMANDO PINILLA GUERRERO Representante Legal de CASINOS 

TROPICAL Nit. 900477517-8, mayor de edad, vecino y residente en la Ciudad 

de Bogotá, D.C., identificada con cedula de ciudadanía Nro. 107000714 la quien 

se le puede enviar citación o telegrama a la calle 26 A No. 13-97    of.    1401    

de    la    misma    ciudad    de     Bogotá,     correo electrónico 

gerenciaentretenimientos1@gmail.com, testigo   quien   declarará sobre todos los 

hechos relacionados en esta demanda, pagos , consignaciones, declaraciones de 

renta, iva y demás, explica  aclara  cuadro  explicativo relacionado con las 

obligaciones del demandante  ante Coljuegos,  Supersalud y la DIAN Y demás 

entes que vigilan y controlan los juegos de azar.; igualmente declarará sobre los 

hechos relacionados  con los abonos a capital que mes a mes de forma 

consecutiva realizaron los demandados al actor, y los hechos  en los que se basa 

las excepciones propuestas. 
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ANEXOS. 

 

A la contestación de la presente demanda me permito anexar los siguientes 

documentos : 

 

1.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha 23/04/2021 por valor de # 100.000.000.oo Millones de pesos. 

 

2.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha consignación 11/06/2021 por valor de #50.000.000.oo millones de 

pesos. 

 

3.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha, consignación 30/06/202 1 por valor de #15 .000.000.oo Millones de Pesos. 

 

4.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha consignación 28/06/2021 por valor de #22.000.000.oo Millones de pesos. 

 

5.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha Consignación  12/06/2021 por valor de #12.800.000.oo. 

 

6.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 
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del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de  

 

fecha, consignación 19/07/202 1 por valor de #200.000 mil pesos. 

 

7.- Comprobante de pago en la cuenta de ahorros No. 00130036900200210896 

del Banco BBVA a nombre del señor CÁMPO ELIAS GALINDO GALINDO de 

fecha consignación 19/07/2021 por valor de # 40.016.730.oo. 

 

8.- A si mismo 38 recibos de pago de declaraciones DE IMPUESTOS , Y DE 

RENTA E IVA que hacen referencia en el cuadro con soportes. 
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9.- De la misma manera me permito aportar como prueba de las excepciones aquí 

descritas la CERTIFICACIÓN anteriormente mencionadas emitida por la DIAN, 

COLJUEGOS. 

 

10.- Copia del CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL suscrito y autenticado notarialmente el 26 de noviembre de 2019, que da 

origen al pagare 02 demandado en este proceso. 

 

11.- Soporte de 28 correos que se le enviaron El señor Campo Elías Galindo Galindo 

donde se le informaba la consignación y los pagos y requerimientos que El debía pagar 

para cumpliera con la negociación . 

 

12.- Carta del 27 de Julio de 2021 donde se le informaba que finalmente se terminaba 

con el cumplimiento de la negociación del Establecimiento de comercio. 

 

13.- los 32 correos electrónicos enviados al señor CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO  
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por parte de mis poderdantes. 

 

14.- Poderes 

 

NOTIFICACIONES 

 

1 EL DEMANDANTE: recibirá notificaciones  en la dirección  que suministró en  la 

demanda impetrada.  

 

2 LOS DEMANDADOS: Mis poderdante recibirán notificaciones en la Calle 26 A No. 

13-97 of. 1401 de la misma ciudad de Bogotá, los correos electrónicos los que están 

relacionados en la demanda impetrada 

 

3 EL SUSCRITO: Carrera 40 No. 32-50 Barrio Centro, Edificio Comité de Ganaderos 

Oficina 1301 Villavicencio-Meta. 

Abonado celular: 3142338378  

 Email: abogadonur@gmail.com   

 

 

 

 

 

____________________________  

JORGE MIGUEL NUR HERNÁNDEZ 

C.C.1.121.865.527 de Villavicencio. 

T.P. 254.121 del Consejo S. de la Judicatura. 
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1/7/2021 BBVA Colombia

https://www.e-bbvanetcash.com.co/scopeco/PIBEECOL/OperacionCBTFServlet?proceso=pago_pse_pr&operacion=ecomm_rpago_pse_op&accion=v… 1/2

 PSE

 PSE BBVANET-CASH

CONFIRMACION DE SOLICITUD

Empresa:  DIAN - PSE

 N° Confirmación:  4137

Fecha:  21/07/01

N° Cuenta a Debitar:  0013-0833-00-0100011059

Valor:  3,241,000.00

Referencia :  06-900477517

SU PAGO HA SIDO REALIZADO SATISFACTORIAMENTE
Imprimir

Pulse el botón "Continuar" para cerrar esta sesión y continuar con el proceso de pago.
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18/6/2021 BBVA Colombia

https://www.e-bbvanetcash.com.co/scopeco/PIBEECOL/OperacionCBTFServlet?proceso=pago_pse_pr&operacion=ecomm_rpago_pse_op&accion=v… 1/2

 PSE

 PSE BBVANET-CASH

CONFIRMACION DE SOLICITUD

Empresa:  DIAN - PSE

 N° Confirmación:  4088

Fecha:  21/06/18

N° Cuenta a Debitar:  0013-0833-00-0100011059

Valor:  652,000.00

Referencia :  06-900477517

SU PAGO HA SIDO REALIZADO SATISFACTORIAMENTE
Imprimir

Pulse el botón "Continuar" para cerrar esta sesión y continuar con el proceso de pago.
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18/6/2021 BBVA Colombia
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 PSE

 PSE BBVANET-CASH

CONFIRMACION DE SOLICITUD

Empresa:  DIAN - PSE

 N° Confirmación:  4084

Fecha:  21/06/18

N° Cuenta a Debitar:  0013-0833-00-0100011059

Valor:  22,066,000.00

Referencia :  06-900477517

SU PAGO HA SIDO REALIZADO SATISFACTORIAMENTE
Imprimir

Pulse el botón "Continuar" para cerrar esta sesión y continuar con el proceso de pago.
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18/6/2021 BBVA Colombia

https://www.e-bbvanetcash.com.co/scopeco/PIBEECOL/OperacionCBTFServlet?proceso=pago_pse_pr&operacion=ecomm_rpago_pse_op&accion=v… 1/2

 PSE

 PSE BBVANET-CASH

CONFIRMACION DE SOLICITUD

Empresa:  DIAN - PSE

 N° Confirmación:  4086

Fecha:  21/06/18

N° Cuenta a Debitar:  0013-0833-00-0100011059

Valor:  13,483,000.00

Referencia :  06-900477517

SU PAGO HA SIDO REALIZADO SATISFACTORIAMENTE
Imprimir

Pulse el botón "Continuar" para cerrar esta sesión y continuar con el proceso de pago.



18/6/2021 BBVA Colombia

https://www.e-bbvanetcash.com.co/scopeco/PIBEECOL/OperacionCBTFServlet?proceso=pago_pse_pr&operacion=ecomm_rpago_pse_op&accion=v… 2/2



18/6/2021 BBVA Colombia
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 PSE

 PSE BBVANET-CASH

CONFIRMACION DE SOLICITUD

Empresa:  DIAN - PSE

 N° Confirmación:  4092

Fecha:  21/06/18

N° Cuenta a Debitar:  0013-0833-00-0100011059

Valor:  754,000.00

Referencia :  06-900477517

SU PAGO HA SIDO REALIZADO SATISFACTORIAMENTE
Imprimir

Pulse el botón "Continuar" para cerrar esta sesión y continuar con el proceso de pago.
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 PSE

 PSE BBVANET-CASH

CONFIRMACION DE SOLICITUD

Empresa:  DIAN - PSE

 N° Confirmación:  4090

Fecha:  21/06/18

N° Cuenta a Debitar:  0013-0833-00-0100011059

Valor:  367,000.00

Referencia :  06-900477517

SU PAGO HA SIDO REALIZADO SATISFACTORIAMENTE
Imprimir

Pulse el botón "Continuar" para cerrar esta sesión y continuar con el proceso de pago.
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21/1/2021 bbva

https://www.bbvanetcash.com.co/SCOTLCL/cashglobal/servlet/OperacionCBTFServlet?proceso=tlcl_fir_pendientes_pr_co_rs7&operacion=tlcl_fir_fir… 1/1

PROCESO NOMBRE FICHERO ÓRDENES TIPO FICHERO IMPORTE (COP) ESTADO ACTUAL

21-01-2021 FACT6774 COLINKTEK 1 Pago a Proveedores 714.684,00 Firmado/Enviado



26/4/2021 bbva

https://www.bbvanetcash.com.co/SCOTLCL/cashglobal/servlet/OperacionCBTFServlet?proceso=tlcl_fir_pendientes_pr_co_rs7&operacion=tlcl_fir_fir… 1/1

PROCESO NOMBRE FICHERO ÓRDENES TIPO FICHERO IMPORTE (COP) ESTADO ACTUAL

26-04-2021 FACT 36 TRAMITECOL 1 Pago a Proveedores 1.600.000,00 Firmado/Enviado



Scanned with CamScanner



900675532Nit

Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

20/03/2020

CLIENTE

900477517 8NIT

4296150

FECHA VENCIMIENTO

05/04/2020

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

6774

COLINKTEK SAS

DIRECCIÓN TELÉFONO

VENDEDOR FORMA DE PAGO

POR CONCEPTO DE

FACTURACION MARZO 2020

U Medida

 AV CLL 26 69 D 91 OF. 509

Descripción Valor IVA

.

IVA Régimen Común No somos Agentes de 

Retención de IVA

No.

No somos Grandes Contribuyentes

Item

RESOLUCION DIAN FACTURA ELECTRONICA  No. 

18764000655919 DE 2020/07/07 DEL No. 1 AL 300 CON PREFIJO FE

Código

Actividad Económica ICA 6201 6.90 X 1000

CIUDAD

Bogota D.C.

LUZ ISELA SANCHEZ TALERO

CASINOS TROPICAL SAS 

Credito

110 5.460 19% 600.575Und.CONTRATO SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
SISTEMA ON LINE SLOT CONTROL MARZO 
2020 CORRESPONDIENTE A LA 
NEGOCIACION, 110 MAQUINAS.

41553505FEB1 1.037

714.684

SUBTOTAL

TOTAL MENOS RETENCIONES

Valor en Letras

114.109IVA

CALLE 86A 23 19   Teléfono 4884391 BOGOTA

DESCUENTO

24.023RETEFUENTE

0RETEIVA

0RETEICARepresentación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica

Correo Electrónico

TOTAL DE LA OPERACIÓN

SEISCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE

fpalacio@colinktek.com

690.661Fecha y Hora de Generación:  20/03/2020 15:02:15

Total líneas o ítems:  1

Por esta factura el deudor se obliga incondicionalmente a pagar el valor total en la fecha de vencimiento, a partir de la cual se 

causaran intereses moratorios a la tasa más alta autorizada por la ley.

Consignar o transferir a la cuenta corriente de Bancolombia 17116051669 a Nombre de COLINKTEK S.A.S.

Esta factura se asimila en sus efectos legales a la Letra de Cambio (según el artículo 774 del Código de Comercio), con esta el 

comprador declara haber recibido real y materialmente las mercancias y/o servicios descritos en este título valor.

600.575

0



901147846Nit

Factura De Venta No

FECHA FACTURA

30/03/2021

CLIENTE

900477517 8NIT

FECHA VENCIMIENTO

30/03/2021

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

36

ASESORIAS EMPRESARIALES

DIRECCIÓN TELÉFONO

VENDEDOR FORMA DE PAGO

POR CONCEPTO DE

ASESORIA TRAMITE COLJUEGOS

U MedidaDescripción Valor IVA

.

IVA Régimen Común No somos Agentes de 

Retención de IVA

No.

No somos Grandes Contribuyentes

Código

Actividad Económica ICA 74141 6.90 X 1000
4

CIUDAD

ADNELINE DE JESUS RICARDO NUÑEZ

CASINOS TROPICAL SAS 

Credito

1 1.344.538 19% 1.344.538Und.415552 ASESORIAS TRAMITE COLJUEGOS 255.462

1.600.000

SUBTOTAL

TOTAL MENOS RETENCIONES

Valor en Letras

255.462IVA

CALLE 96A 61 06   Teléfono 3902201 

DESCUENTO

0RETEFUENTE

0RETEIVA

0RETEICA

Correo Electrónico

TOTAL DE LA OPERACIÓN

IMPUESTO AL CONSUMO

UN MILLON SEISCIENTOS  MIL  PESOS M/CTE

asesoriasempresarialessas2018@gmail.com

1.600.000

Fecha y Hora de Generación:  30/03/2021 13:36:26

0

1.344.538

0



$8,000,000 4 $32,000,000WILLIAMS(WMS)(5065159,5065176,5065178,5065177)

$20,000,000 4 $80,000,000AINSWORTH(XAR614821,XAR614800
XAR614766
XAR614701)

$28,000,000 2 $56,000,000BALLY(5112797,5112798)

$25,000,000 2 $50,000,000IGT(2379004,2379003)

$8,000,000 9 $72,000,000WILLIAMS (WMS)(W2005600,W2118010,
W2118081,W2005626,
W2111919,W2118090,
W2111422,W2111918,
W2118101)

$100,000,000 1 $100,000,000MUEBLESYENSERESCASINO

$326,000,000 1 $326,000,000GOODWILL POR EXCLUSIVIDAD EN EL CENTRO
COMERCIALCAFAMFLORESTA

$1,500,000 2 $3,000,000POKER(178449,325090)

$3,000,000 2 $6,000,000WILLIAMS(WMS)(W2118089,W2058078)

$75,000,000 1 $75,000,000BOSS GAMING -
BOG(R9V3-JE11-151111-0215-1,R9V3-JE11-151111-0215-2
R9V3-JE11-151111-0215-3,R9V3-JE11-151111-0215-4
R9V3-JE11-151111-0215-5,R9V3-JE11-151111-0215-6
R9V3-JE11-151111-0215-7,R9V3-JE11-151111-0215-8
R9V3-JE11-151111-0215-9)

DIRECCIÓN

TELÉFONO NIT

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AA)

FECHA DE VENCIMIENTO (DD/MM/AA)

Ítem Precio Cantidad Descuento Total

ELABORADO POR ACEPTADA, FIRMA Y/O SELLO Y FECHA

E
la

b
o

ra
d

o
 e

n
 S

o
lu

ci
o

n
es

 A
le

g
ra

 S
.A

.S
 N

IT
 9

00
.5

59
.0

88
-2

 / 
w

w
w

.a
le

g
ra

.c
o

m

SEÑOR(ES)
Calle 52 A No. 50 46 P 11, Colombia, Medellín, Antioquia

901376492-2

PROYECTOS E INVERSIONES AMS S.A.S

5118556

Responsable del IVA

CASINOS TROPICAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SAS
NIT 900477517-8

Dirección: CL 9 37 71, Ciudad: Bogotá, D.C., Departamento: Bogotá
D.C.

Tel: +57 3157795187
casinostropical@gmail.com

Moneda: COP
Fecha y hora de expedición: 2021-05-12T10:40:45
Tipo de factura: Factura nacional

Forma de pago: Crédito

12/05/2021

11/06/2021

No. FE1

Autorización de numeración de facturación N°18764013173600 de 2021-05-10 Modalidad Factura Electrónica Desde N° FE1 hasta FE1000 con vigencia
hasta 2022-05-10

Esta factura se asimila en todos sus efectos a una letra de cambio de conformidad con el Art. 774 del código de
comercio. Autorizo que en caso de incumplimiento de esta obligación sea reportado a las centrales de riesgo, se
cobraran intereses por mora.

FACTURA DE VENTA
ELECTRÓNICA

Factura electrónica de venta
original

Factura electrónica de venta

Subtotal $800,000,000
rete fuente (2.50%) $11,850,000

Total $811,850,000













981. Cód. Representación

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)                       6. DV

4. Número de formulario
Espacio reservado para la DIAN

1. Año 3. Período

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres7. Primer apellido

11. Razón social 12. Cód. Dirección 
seccionalD

at
o

s 
d

el
 

d
ec

la
ra

n
te

25. Cód. 26. No. Formulario 
anterior

A responsables del impuesto sobre las ventas

Practicadas por servicios a no residentes o no domiciliados

Menos retenciones practicadas en exceso o indebidas o por operaciones anuladas, rescindidas o resueltas

Firma del declarante o de quien lo representa

996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

982. Código Contador o Revisor Fiscal

997. Espacio exclusivo para el sello                                                             
de la entidad recaudadora

(Fecha efectiva de la transacción)
980.  Pago total     $

Rentas de trabajo

Rentas de pensiones

Honorarios

Comisiones

Servicios

Rendimientos financieros e intereses

Arrendamientos (Muebles e inmuebles)

Regalías y explotación de la propiedad intelectual

Dividendos y participaciones

Compras

Transacciones con tarjetas débito y crédito

Contratos de construcción

Enajenación de activos fijos  de personas naturales ante notarios y autoridades de tránsito

Loterías, rifas, apuestas y similares

Otros pagos sujetos a retención

Contribuyentes exonerados de aportes (art. 114-1 E.T.)

Ventas

Honorarios

Comisiones

Servicios

Rendimientos financieros

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

Base sujeta a retención                              
para pagos o abonos en cuenta 

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

66

67

68

69

70

71

72

73

Retenciones a título de renta

79

80

81

99. Tarifa

Concepto

98. Autorretenedores Personas Jurídicas exonerados de 
aportes (Art. 114-1 E.T). Actividad económica principal

Pagos mensuales provisionales de carácter voluntario (hidrocarburos y demás productos mineros)

74Otros conceptos

Total retenciones IVA 82

65

48

49

Pagos o abonos en cuenta al exterior a países con convenio vigente

75

7651

Menos retenciones practicadas en exceso o indebidas o por operaciones anuladas, rescindidas o resueltas

Total retenciones renta y complementario

77

78

A
 tí

tu
lo
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e 

IV
A

Retenciones practicadas por otros impuestos

Total retenciones

Sanciones

Total retenciones más sanciones

A
ut

or
re

te
nc

io
ne

s

Pagos o abonos en cuenta al exterior a países sin convenio 50

Firma Contador o Revisor Fiscal 994. Con salvedades

A título de impuesto sobre la renta y complementario

T
ot

al

983. No. Tarjeta profesional

Retenciones impuesto nacional al consumo

Retenciones contribución laudos arbitrales 

Retenciones impuesto timbre nacional

86

87

88

89. No. Identificación signatario 90. DV

2 0 2 0  3
3503624670333
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1 3503620495847
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0
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0
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0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

415,000

216,000

0

1,127,000

0

135,000

0

0

0

0
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0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2,237,000

0

0

0

0

0

0

0
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      Bogotá, D.C 30 de noviembre de 2020 
CUENTA DE COBRO No. 0037 

 

 
 
 

CASINOS TROPICAL SAS 
900.477.517-8 

 
 

DEBE A: 
 

ERIKA MILENA RODRIGUEZ ORTIZ  
Nit.  52.706.049 

 
(No responsable de IVA -Régimen Simplificado) 

La suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($3.200.000) 

por concepto de Servicios honorarios profesionales revisoría fiscal, labor que se 

llevó a cabo en los meses de Abril a Noviembre de 2020, 

Según aprobación actas de socios, cuyo objeto es servicios profesionales 
honorarios de revisoría fiscal. 
 

 No Declaro Renta.  

Actividad Económica 6920 
 

 
 
ERIKA MILENA RODRIGUEZ ORTIZ 
C.C. N°  52.706.049 Bogotá 
Cel. 3195798030 
Cra 93D # 6-80 Int. 3 Apto 504 
 
 
De acuerdo con la ley 1607, de diciembre de 2012. Declaro que ejerzo mi actividad 
economica como independiente, que no soy responsable del impuesto al 
impuesto a las ventas de regimen común, que mas del 80% de mis ingresos 
provienen de mi relacion contractual, que de acuerdo al articulo 384 del E.T., el 
monto cancelado no da para retencion en la fuente. 
 
 
E/M No.:   
 
 

         



      Bogotá, D.C 3 de junio de 2021 
CUENTA DE COBRO No. 001-21 

CASINOS TROPICAL S.A.S. 
900.477.517-8 

 
DEBE A: 

 
ERIKA MILENA RODRIGUEZ ORTIZ  

Nit.  52.706.049 
 

(No Responsable de IVA - Régimen Simplificado) 

La suma de OCHO MILLONES DE PESOS MCTE. ($8.000.000) por concepto de Servicios 
profesionales  a Saber:  

 

Favor consignar a la cuenta BANCOLOMBIA de ahorros # 200-959032-47, a mi 
nombre. 
 
Actividad Económica 6920 

 
ERIKA MILENA RODRIGUEZ ORTIZ 
C.C. N°  52.706.049 Bogotá 
Cel. 3195798030 
Cra. 93D # 6-80 Int. 3 Apto 504  
De acuerdo con la Ley 1607, de diciembre de 2012, declaro que ejerzo mi actividad 
económica como independiente, que no soy responsable del impuesto al impuesto a las 
ventas de régimen común, que más del 80% de mis ingresos provienen de mi relación 
contractual, que de acuerdo al artículo 384 del E.T., el monto cancelado no da para 
retención en la fuente. 
 
E/M No.:           

Año 2020 Valor
Enero a Mayo 2.500.000$        
Noviembre a Diciembre 1.000.000$        

Año 2021 Valor
Febrero y Marzo 1.000.000$        
TOTAL DIGITACIÓN CONTABILIDAD AÑO 2020 Y 2021 4.500.000$        

Proceso Facturacion electronica -$                     

Revisoria Fiscal  Diciembre 2020  y Enero a Marzo 2021 ( 4 meses) 2.000.000$        

Medios Magneticos Exogena 2020 Nacional 900.000$            

Elaboracion y  Presentación Renta Año 2020 600.000$            

VALOR TOTAL  a Cobrar Servicios Profesionales 8.000.000$        

9 meses Digitación Contabilidad ($ 500.000 por mes)Paquete Contabilidad 



 
 

Bogotá D.C, julio 27 de 2021 

 

Señor 
CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO  
Accionista Mayoritario 
CASINOS TROPICAL SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA S.A.S 
 

 

Ref: SOLICITUD TERMINACIÓN DEFINITIVA NEGOCIACIÓN 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CASINO TROPICAL FLORESTA. 

 

Yo, MIGUEL ARMANDO PINILLA GUERRERO, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 1.070.007.141, en función del cargo de representante legal de 

CASINOS TROPICAL Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S, con 

NIT.900.477.517-8, desde el pasado 05 de diciembre 2019, me permito informar 

mi intención de renuncia al cargo ante el constante   incumpliendo de obligaciones 

e impuestos por pagar de la sociedad en mención. 

Lo anterior con base a los permanentes incumplimientos para dar trámite a venta 

de establecimiento de comercio. 

 

INCUMPLIMIENTOS 

 

1. Incumplimiento de la cláusula 3 parágrafo 1 del contrato de compraventa 

suscrito entre las partes el 26 de noviembre 2019.  

2. Incumplimiento de la Cláusula 3 del contrato de compraventa de 

establecimiento comercial en mención. 

3. Incumplimiento de la cláusula 4 numeral 3. 

4. Incumplimiento al OTROSI#1 modificatorio al contrato de compraventa de 

establecimiento comercial. 

5. Incumplimiento en cita del pasado 15 de julio 2021 para entrega de 

representación legal cámara de comercio de Bogotá sede Salitre por parte 

del señor Campo Elías Galindo. 

 

 



 
 

Debido a estos incumplimientos en dicha negociación la parte COMPRADORA, 

tuvo que determinar lo siguiente: 

 

1. Incumplimiento de la cláusula 3 parágrafo 1 del contrato de 

compraventa suscrito entre las partes el 26 de noviembre 2019, debido 

a que no se realizó expedición de factura de venta de la presente 

negociación en los plazos establecidos, a causa de omisión en la entrega 

de información contable periodos 2019 y 2020, para la presentación de 

impuestos nacionales y expedición de dicha factura. 

Al estar la parte COMPRADORA  a cargo de la representación legal de la 

sociedad CASINOS TROPICAL Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S en 

cabeza del señor MIGUEL ARMANDO PINILLA GUERERO de forma temporal,  

se realizaron varios acuerdos de entrega de documentación e información para 

poder presentar los impuestos de dicha sociedad, los acuerdos quedaron 

registrados en el correo de casinostropical@gmail.com, 

campoeliasgalindo@hotmail.com entre otros  en las siguientes fechas: 

 11 de febrero 2020 hora 12:09 pm 

 20 de mayo 2020 hora 13: 20 pm  

 17 de junio 2020 hora 15:16 pm 

 25 de noviembre firma por parte del señor Campo Elías Galindo Carta 
de Salvedad y Representación - Estados Financieros Vigencia 2020 y 
presentación Declaración Renta 2019 y demás impuestos nacionales y 
distritales. 

Hasta el día 28 de noviembre del 2020, luego de un trabajo de revisoría 
fiscal, se pudo presentar la declaración de renta 2019 y la presentación de 
IVA primer cuatrimestre el año 2020 el día 24 de noviembre 2020, quedando 

pendiente para el 2021 la presentación de retención en la fuente de los 
periodos enero, febrero y marzo 2020, todas estas demoras, debido a la 

dificultad de recepción de información en cabeza del señor Campo Elías 
Galindo. Anexo a este comunicado, soportes enviados por correo electrónico 
de incumplimiento en fechas y tareas asignadas para la presentación de los 

impuestos en mención.  
Por ende y a causa de estos retrasos en la información necesaria para la 
presentación de impuestos, en el mes de mayo 2021 se pudo expedir factura 

de compraventa de establecimiento de comercio de la negociación en 
mención. 

 
 

mailto:casinostropical@gmail.com
mailto:campoeliasgalindo@hotmail.com


 
2. Incumplimiento de la Cláusula 3 del contrato de compraventa de 

establecimiento comercial en mención, al desconocer pago de 

impuestos de COLJUEGOS y DIAN de periodos que la representación de 

la sociedad estuvo bajo el señor Campo Elías Galindo. 

Han sido varios los requerimientos del ente COLJUEGOS EICE, en cuando a 

incumplimiento de pago de obligaciones por concepto de derechos de 

explotación de la sociedad CASINOS TROPICAL Sociedad Por Acciones 

Simplificada S.A.S, el último informe presentado por la oficina de seguimiento 

contractual, evidenció el pago por un menor valor del obligado, para el periodo 

diciembre 2017, razón por la cual se expidió por parte de esta entidad recibo de 

pago por un valor de $ 10.931.392,  cancelado por parte de los COMPADORES 

el día 26 de enero 2021 por necesidad de continuar en curso tramite de retiro 

del contrato de concesión C1628 establecimiento de comercio Casino Tropical 

Floresta. Así mismo a fecha 30 de junio 2021, se realizaron el pago de impuestos 

por retención en la fuente hasta el periodo de abril 2021 y presentación de 

declaración de renta 2020, Impuestos que se han liquidado de acuerdo a lo 

solicitado por el mismo señor Campo Elías Galindo el día 28 junio 2021, valores 

que fueron enviados al correo personal con sus respetivos soportes de pago, 

pero que a la fecha el señor Campo Elías se niega a aceptar y pagar. Por esta 

razón y para poder retirar el establecimiento de comercio de la sociedad  

CASINOS TROPICAL la representación temporal, en cabeza del señor MIGUEL 

ARMANDO PINILLA GUERRERO, tomó la decisión de  pagar los impuestos 

requeridos por la DIAN Y COLJUEGOS, como la presentación retenciones enero, 

febrero y marzo 2020, pago derechos de explotación del año 2017,conceptos 

que eran exigidos de pagar en su totalidad para continuar con el trámite de 

retiro de establecimiento de comercio ante COLJUEGOS. Es de aclarar que los 

dineros pagos por los conceptos anteriormente mencionados fueron autorizados 

por el Señor Campo Elias Galindo, de acuerdo a la Clausula 3 del contrato de 

compra venta, citando la siguiente así CLAUSULA TERCERA EL VENDEDOR: 

autoriza a LOS COMPRADORES para que, de las sumas adeudadas, se 

descuente cualquier valor resultante o adeudado de obligaciones propias 

DE VENDEDOR como son: servicios públicos, nomina, arriendo, multas e 

indemnizaciones e impuestos inherentes a la actividad de juegos de Azar 

del establecimiento de comercio u otra actividad comercial que haya 

desarrollado del objeto de la empresa, hasta la fecha de entrega total del 

objeto de esta negociación. 

 
3. Incumplimiento de la cláusula 4 numeral 3  del contrato de 

compraventa de establecimiento, ya que a la fecha no se han 

presentado paz y salvo de impuestos, de acuerdo a los términos de la 

negociación. 

 



 
 La fecha de expedición del presente documento, el señor CAMPO ELIAS GALINDO 

no ha buscado conciliación alguna, para expedición de paz y salvo de los diferentes 

entes involucrados en la operación del establecimiento de comercio; tanto es asi la 

situación que en el mes de junio 2020, la cuenta de CASINOS TROPIAL Sociedad 

Por Acciones Simplificada S.A.S , fue embargada por parte de la Supersalud debido 

a la falta de presentación de un informe para vigilados del 2018, A a su vez se tuvo 

que presentar informar desde el año 2018 y 2019  a la entidad COLJUEGOS por 

que tampoco se habían presentado, toda esta situación generó reprocesos y 

demoras donde se evidencia que hasta el 30 de marzo 2021 se pudo retirar el 

establecimiento de comercio de la sociedad CASINOS TROPICAL Sociedad Por 

Acciones Simplificadas S.A.S; A pesar de todos estos inconvenientes que se han 

presentado a causa de la falta de compromiso de EL VENDEDOR ser CAMPO ELIAS 

GALINDO,  los COMPRADORES han estado en constante comunicación con el 

señor Campo Elías Galindo,  tanto así que a los reprocesos mencionados que se 

han generado por falta de información contable para la presentación de impuestos, 

a esto sumémosle  a la pandemia a causa del COVID-19 que desde el año 2020 nos 

está afectando; LOS COMPRADORES han realizado abonos de dinero al último 

pagaré o pagaré #3  por un valor de TRECIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 

($300.000.000), por  los siguientes valores: 

 CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($100.000.000) el día 23 de abril 

2021 

 CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50.000.000) el día 11 

de junio 2021 

 CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($49.800.000) el día 24 de junio 2021. 

 CUARENTA MILLONES DIECISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA 

PESOS MCTE ($40.016.730) el día 19 de julio 2021 pago final de 

acuerdo al cuadro de conciliación de impuestos anexo al 

documento.  

 DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000) del 19 de julio 2021, que se 

pagaron de demás según cuentas del cuadro de conciliación. 

  

Aun así, cumpliendo con dichos pagos, y a la constante comunicación telefónica 

con el señor Campo Elías Galindo, y a la última reunión presencial entre las partes 

del 28 de junio 2021, no ha existido comunicado alguno, de demanda por 

incumplimiento, razón por la cual recibimos con sorpresa que el pasado martes 13 

de julio 2021, por medio de mensaje WhatsApp se recibe estado de cuenta con 

liquidación de intereses por concepto de incumplimiento al pago del pagaré en 

mención, cobro que no es procedente de acuerdo a los argumentos anteriormente 

expuestos; a su vez que se evidencia el claro desconocimiento por parte del señor 

Campo Elías Galindo, a los abonos realizados en los últimos meses; así como 

también se informa por  comunicación telefónica el mismo día martes13 de julio 



 
2021de una demanda  interpuesta desde hace 4 meses según abogado del señor 

Campo Elías Galindo, donde se evidencia la omisión  dicha demanda, ya que se 

reitera la constante comunicación y buen dialogo entre las partes; declarando así 

que a la fecha de 21 de julio 2021, no se ha recibido notificación escrita formal, por 

concepto de demando. 

 

4.   Incumplimiento al OTROSI#1 modificatorio al contrato de 

compraventa de establecimiento comercial, donde se determina que la 

representación legal de CASINOS TROPICIAL Sociedad Por acciones 

Simplificada S.A.S , asumida por el señor MIGUEL ARMANDO PINILLA 

GUERRERO, es temporal,  por ende se desconoce el incumplimiento en 

entrega formal de representación legal de la sociedad CASINOS 

TROPICAL Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S por parte del señor 

Campo Elías Galindo. 

Verbalmente, el señor Campo Elías Galindo, ha manifestado recibir la 

representación legal de la sociedad CASINOS TROPICAL Sociedad Por Acciones 

Simplificada S.A.S, expresando su necesidad de liquidar dicha sociedad, tarea 

que no le compete al actual representante legal ya que como lo deja claro el 

Otrosi#1 es una representación legal temporal, es por esta razón y aclaramos 

que debido a los numerosos vacíos de información contable de años atrás del 

2019, al incumplimiento de sus obligaciones  en el pago de impuestos con la 

DIAN desde el año 2015 y a los procesos por inexactitud que tiene actualmente  

la sociedad en COLJUEGOS EICE, por concepto de pago de derechos de 

explotación, es de suma importación que la representación legal sea asumida 

cuanto antes por el señor Campo Elias Galindo. 

 

5. Incumplimiento en cita del pasado 15 de julio 2021 para entrega de 

representación legal cámara de comercio de Bogotá sede Salitre la 

cual el señor CAMPO ELIAS GALINDO no cumplió. 

 

El día 14 de julio 2021, el señor Campo Elías Galindo, manifestó que 

posiblemente asistiría a la cita programada desde el pasado 28 de junio 2021, 

para la entrega de la representación legal de la sociedad CASINOS TROPICAL 

Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S, en la cámara de comercio sede 

Salitre, cita que fue incumplida por el señor Campo Elías Galindo, es por esta 

razón que se ha determinado lo siguiente: 

 El 13 de julio 2021 se envió correo electrónico, con liquidación de todos 

los impuestos de la sociedad CASINOS TROPICAL Sociedad Por Acciones 

Simplificada S.A.S, que deben ser asumidos por este mismo, con sus 



 
respectivos soportes de pago, información que a la fecha no se ha 

aceptado. 

 

 Teniendo en cuenta los abonos por un valor de CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($199.800.000) 

realizados desde el mes de abril 2021 sobre el pagaré de TRECIENTOS 

MILLONES MCTE ($300.000.000), para finalizar la obligación de dicha 

negociación, se procederá a descontar el valor de SESENTA MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y TRES MIL DOCIENTOS SETENTA PESOS MCTE 

($60.183.270) por concepto de impuestos correspondientes a la parte del 

Señor Campo Elías Galindo, y el valor restante  de CUARENTA 

MILLONES DIECISEIS MIL SETENCIENTOS TREINTA PESOS MCTE 

(40.016.730), consignados el dia 19 de julio 2021  en la cuenta de 

Ahorros No.36210896   Banco BBVA a nombre del señor CAMPO ELIAS 

GALINDO. 

 

 

 Una vez enviado vía whatsapp soporte de dicho deposito, el día 30 de 

julio 2021, se realizará renuncia del cargo de representación legal de la 

sociedad CASINOS TROPICAL Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S 

ante Cámara de Comercio de Bogotá y Dian, informando mi impedimento 

a continuar con dicha presentación por las razones anteriormente 

expuestas. 

SOLICITUD 

Aclaradas las obligaciones incumplidas por el señor Campo Elías Galindo, 

solicitamos, se realice acta de terminación unilateral de negociación, quedando el 

vínculo con dicha sociedad hasta la fecha de suscripción del acta en mención, ya 

que como se explica en el numeral 3, la obligación ya fue pagada en su totalidad. 

Y por último solicitamos recibir la representación legal de la sociedad CASINOS 

TROPICAL Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S, en común acuerdo. 

Cordialmente,          

________________________________________ 

MIGUEL ARMANDO PINILLA GUERRERO 
Rep. Legal 

CASINOS TROPICAL Sociedad Por Acciones Simplificada S.A.S 
NIT. 900.477.517-8 
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Bogotá D.C.,  
 

*20215400014991* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20215400014991 
Fecha: 2021-01-18 19:07 

Señor:  
CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO  
Representante legal  
CASINOS TROPICAL S.A.S  
casinostropical@gmail.com 
 
REFERENCIA: Respuesta a la solicitud n° 20212300010522 del 12 de enero del 2021. 
 
Respetado Señor Elías: 
 
En atención al escrito de la referencia, del operador CASINOS TROPICAL S.A.S, con NIT 900477517, solicitó la emisión de 

los recibos para el pago de los valores contemplados en la comunicación n.° 20205400217771 del 24 de septiembre del 2020, 
esta Gerencia remite al peticionario tres (3) recibos de pago con tres (3) posibles fechas para su respectiva cancelación, por 
concepto de derechos de explotación y gastos de administración junto con sus respectivos intereses, tal y como se relaciona 
a continuación: 

 

Numero 
De Cuotas Periodos 

Valor Total a  
Cancelar 

Fecha Limite  
de Pago 

27 Dic-2017 

$10.914.765 22-enero-2021 

$10.931.392 26-enero-2021 

$10.943.863 29-enero-2021 

 

No obstante, en caso de no realizar el respectivo pago, se advierta que  continúan  las presuntas diferencias sobre los periodos 

en cuestión,  esta Gerencia en uso de sus facultades, podrá emitir un Informe de Fiscalización para que la Gerencia de 

Seguimiento Contractual y/o la Vicepresidencia de Operaciones de esta Entidad, verifiquen la información y se proceda si a 

ello hay mérito a iniciar una investigación administrativa sancionatoria y/o un incumplimiento contractual (el cual implica la 

vinculación de la aseguradora y puede derivar en multas, aplicación de la cláusula penal pecuniaria o declaratoria de la 

caducidad del contrato) respectivamente, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 20111, en concordancia con lo 

previsto en la Ley 643 de 2001, modificada por la Ley 1393 de 2010, y en la Ley 1474 de 20112 y demás normatividad legal 

vigente, aplicable en materia de juegos de suerte y azar. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JOSE MAURICIO VEGA LOPERA 
Gerente de Fiscalización 
 
Revisó: Elmer Merchán Amézquita – Profesional Especializado 2 

Elaboró: Jennifer Vivian Prada Urbina – Profesional I 

Anexo: Tres Recibos de pago, enunciados en la tabla anterior. 

Folios: Cuatro (04) 

Nombre y Número del Expediente: C1305 – CASINO TROPICAL SAS – 20154200190200593E 

                                       
1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
2 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública. (…) ARTÍCULO 86. IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el 
incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula 
penal. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento (…)   

ASUS
Sello
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TERM: UT85                 DEPOSITO A CUENTA                     EN EFECTIVO Y/O DOCUMENTOS

USER: C801531                 DE AHORROS                         B B V A

OFIC: 0440  QUIBDO                                                          HORA : 10:13:04

 

NUMERO DE CUENTA:   0013-0036-90-0200210896 MN                        FECHA OPER : 28-06-21

                                                                      FECHA VALOR: 28-06-21

NOMBRE DEL CLIENTE: CAMPO ELIAS GALINDO GALINDO                    MOV.: 000000733     1/ 1

-------------------------------------------------------------------------------------------

                       NO. CHEQUE             IMPORTE           IMPORTE EN EFECTIVO    MN 

                                                                $       22,000,000.00

                                                                ---------------------------

                                                                IMPORTE EN DOCUMENTOS  MN 

                                                                $                0.00

FIRMA                                                           ---------------------------

DEL CAJERO                                                      TOTAL DEL DEPOSITO EN  MN 

                                                                $       22,000,000.00

                                                                ---------------------------

 

 

 

 

    CANT. DE DOCUMENTOS:   0    SUMA:                0.00

 

                                                         _________________

                                                                FIRMA

__________________________________________________________________________________________

                                  FAVOR GUARDAR ESTE RECIBO

 ..P

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










